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CAPITULO CUARTO. -~ 11..JJJ • • .¡:.u.: 

~ ~ comütucions~onada!I prommgada por el G.·. Or.·. no 
viola ningun preceptl> consignado en lo, E3t. ·. fundamentales de la 

Orden. ~ 2S ~lo r ,dq tftf lB 

.. ~1.. · .J o!> W . I. L.,. ~P. :6Í '1 f.r.a:.1 1 s.sd 

Vamos ahora á contesta~ fos cargos que el h.·. 'Gonzalez de 
Gonzalez hace á la constitucion; pero antes~nos permitir,emos 
hacer algunas reflexiones preliminares, que en nuestro con
cepto resuelven la cuestion de una manera satisfactoria y con•• 

cluyente en favor del Gr.·. Or. ·. 
La constitucion mexicana, es esactamente la mi~ma que ri

ge en el Or:-. Peruano. Este Or:. ha sido reconocido por los 
demas Or. · ~ extranjeros, con quienes mantiene estrecha cornu
nicacion y cordiales relaciones. Desde este mom;;nto puede 
asegurarse, sin temor .de incurrir en equivocacion, que el Or. ·. 
de México está implícitamente reconocido, porque está colo. 
·cado en las mismas condiciones que aquel; y no se to.1cibe, ni 
es creíble, ni lógico, que habiendo reconocido 1~ legitimidad 
de un Or •. ·, se declare ilegítimo á otro, que reune iguales cir

. ~unstancias, que ¡x>~ee idéntica legislacion y que es tambien 
idéntico en su mañera de ser. 

. . 
· He aquí el únim punto de vista bajo el cual debe exami • 

.narse esta importante cuestion. Ahora, puedé decirse, que á 
pesar que ha sido aceptada y . reconocida la Constitucion Pe-

-ruana, puede no obstante contener algunas infrMciones. ¡Cui
·dadol • Una. aseveracion tál es peligrosa, pol'que nos espone· 
mos.á ir contra la corriente de la opinion emitida por las-ilus
traciones mas altas de la mas.·. 

-Lós•Or.·. extrañjeros han analizado, juzgado y fallado, la 
Constitncion Peruana;-y si ellos han declarado que está con
forme con los Est.·: fundamentales de la Orden, no podemos 
expé<tic ~ros una resolm:ion contraria; pues-si decimos que 
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la Constitucion del Per:. infringe los Est. · • . gen:.; necesaria• 
mente tenemos que añadir que el Or:. Per:. está irregular• 
mente constituido; 'Y si hacrm~s esta decl~ratoria, tendremos 
que llegará la cons_ecuencia precisa de tener que proclamar 
que los Or:. que han reconocido al Or:. ~Per.·., han incurri
do en irregularidad. Así es que, indirectamente establece
riamos la ~bsurda conclusion, que t9dos los Or:. so~ irregu• 
lares, sup4esto qu~ por un enlace natural de recíprocos reco
nocimientos, habian aceptado con carácter de legitimidad á 
~? Or.\ ilegítim~. ! 1_10 se diga que es aventurada.esta opi
nion, porque todos sabemos, que no s.olo ·son irregulares los 
mas:. que no reciben la luz en ·Log:. legalmente constitui

_.das, sino aquellos que, iniciados en tall. ·. perfectos, autorizan 
con su voto y presencia los trabajos de .. Log:. imperfectas. 

II ...,,..J1Ul1~g !lié: ~9J 
\ 

1 ,. 

Y~ hemos llegado al punto prinCÍpat; ya estam~s frente i 
las siete supuec;tas infracciones, creadas por una imaginacion 
-anhelante'de buscar la verdad y el acierto. , . 

Procuraremos ser indulgentes en la refutacion que vamos á 
empezar; pues aun cuando se han cometido faltas y errores 
de gravísima trascendencia, no debemos olvidar que una in
tencion noble ~a guiado al h:. Gonzalez de Gonzalez, al em
prender y terminar el: trabajo que ha sometido á la conside-
racion de todos sus h:·. h;. _ s. "'. .. _ 

,Pasemos a.delante._ - - • "!:ld~b ~up eo'llJ .;.:lqa11 2d,t1'g 
.. -t .,;_• · ·I · - - 1::,-a,x~ 5u p -0m2im .sot TI02 

111. - · ' 
~l"")"'lfrf, t 

. . . . 
·, Es deber nuestro, examinarlas disposiciones que cita. ef h.·. 
-Gonzalez de Go'hzalez, para probar la primera supuesta in
fracdon que aparece espresada en los términós siguientes: 

De la nue-o(l, forma que se le ha dad-0 al Gr.·. Or. ·. ![dela nu-
M 

1 lidaá de est-e Sob. ·• -Cuerpo así est,alJlecído.. . ' 
.. ~ • ' • • i' ..... " • 

} :•' Para apoyar, esta. wraccion, copiad K '·· Gomalez de· Gon. 
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zalez la 2, ~ fraccion art. 9. 0 de los Est:: gen:., que dice 
así: ''Se compone (tefiriéndose al Gr:. 0r .. ), dea~r¡1l'ilos 0()n.·. 
88:. como el del 27, del 32, del33 y del Sob:. Cap.·. Gral:., 
de la Gr.·. Log.·. Simb:. !I de la Gr:. Log:. de Administ1·a
cum.n 

Muy bien; ya sabemos que el Gr:. Or. ·. se corlfj)óne de al
gu,nos 0011:. 88:. como el del 27, del 32, del 83, y de otros 
mas; de todos- los que pueda haber, porque no debe escluirse 
•á ningun cuerpo ni taíl.·. establecido, conforme lo expresa el 
art. r r que el h.·. Go9zalez de Gonzalez reproduce en segui
da, y que dispone ·terkninantemente que cada Log:. y cada 
Oap. ·. nombren un representante al Gr:. Or:. En esta par. 
te, la constitucion n9 tiene ningun vicio; á · todos los tall. ·. 
constituidos declara hábiles para que elijan sus representan
tes, sin perjuicio de disponer que los Venerables y Presiden
tes en ejereicio, son támbien representantes naturales, segun 
lo indica el art. 244 de los Est. ·. gen.·. Bajo este punto de 
vista la constitucion es irreprochable, porque ha cuidado de 
hacer la designacion de los miembros del Gr.·. Or:., sujetán
dose estrictamente á las prevenciones del código Íl¡Jldamen
tal, 

No es aM, dirá el h.·. Gonza.lez de Gonzalez, dund-e hago no
tar la in/raccion, si:rur m el esceiivo número de representantes. 
Enhorabuena; quiere decir que el art. 245, que se ha copiado 
Integro, no viene al caso, s~puest<;> qmr hace referencia A los 
gra~los respectivos que deben poseer los represent~tes, y que 
son los mismos que exigen los artículos 20, 28 y 36 de la cons
titucion. 

Examinemos entonsei¡ si hay 6 no realmente esceso de re
pr_esentan_tes; es decir, si el Gr .. ·, Or. ·. debe oomponerse únwa
tnente de los V enurables !J Presidentes en ejercicio, 6 de algu-
nos otros funcionarios mas. · 

• 1' • • 

iQué dice .el art. 5.44 de los Est;. gen,·.
1

de la Orden? Que 
el Supr.·. Consejo de 33. como TODOS los mieml;ros de SU$ di
/erentes.r/J1Í$ejos, tri1,v,111Jits !J ~torios,: ¡<Jr1M,t1.,ar1e del 
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Gr.·. 0r:.1r ¡Hola! Con que no son solo los VeneraUes 1 
Presidentes en ejercicio los que esclwiivamente componen el 
Gr:. Or:.? 

A jnzgar por el sentido de los artículos 11 y .244, no pare
ce que debiera haber mas que un -representante J~or cada Log. ·. 
6 Cap.·.; pero tenemos por otro lado el art. 544, que ordena 
que wdos los miembros del SNp;. Con:., etc. deben formar 
parte del Gr.·. Or. ·, J;I.e aquí un conflicto, un verdadero con
flicto, porque hay dos disposiciones que á primera vista .pare
cen ser contradictoria~, ¿Cuál es el procedimiento que debe 
adoptarse en semejapte ~~o? ¡Da~ ~umpJimiento á l9s artí. 
culos I I y 244? No,· pórque se ío~ringiria el art. 544, Ent! 
~~nces iqué se hace? Recurrir al medio que nos indica el art· 
538, esto és, ejercer atribucione, legislati1'a$ !/ suplir la OBC1'· 

ridaq, ó deficiencia de la ley. 
Es fácil suponer que entre las disposiciones

1
citadas hubiera 

verd1dera contradiccion¡ y tal será. quizás la opinion de nues
tros h,•, h:., que no se .fijen detenidamente en,la significacion 
re~ y verdadera de los espresados artí.culos. 

La intencion del legislador no ha sido determinar el núme
ro de representantes que han de elegir )as Log:. y Cap.·. y 
esto se esplica desde que no es posible que·en todos los Or.·. 
baya el mis~~ número de representantes. Estos se aumen
tan ó disminuyen ~onforme á las necestdades locales, al nú
mero de Lag:. con!itituidas y al número de h:. existentes en 
un Or.·. La ciencia ha establecido reglas fijas ·sobre el par
ticular. Unas veces.admite como base el número de Cap:., 

, otras el número de h:. h:.; pero para uno y otro caso, _mar
ca una línea de conducta igual é inalterable. 

En la ley de que nos ocupamos se ha consigna-lo únicamen
te el principio, que ningun tall. ·. deje de tener represeQta·ntes 
en el supremo Cuerpo masónico; y con el objeto de favorecer 
especialmente á determinados h.·. h:., declara el art. 244 que 
todos los Presidentes y Venerables en ejercicio son represen
tantes _naturales, sin que por esto se .entienda, que ún'Ícamen
te ellos debén éomponer el'Gr.'. Or:: Este rio_es mas ·que 
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un privilegio, ~orno el que se oto:ga á los rniembr~ de los 
Con.·., tribunales y consistorios. No ba sido, pues, la mente 
del legislador determinar el núme~o de representantes;y ~ue• 
de adquirirse _una prueba en la primera parte del art. 54 I, 
que dice! que el Gr:. Or. ·. tiene la facultad <le encargarse de 
LA COMPOSICION PERSONAL DE LA asamblea GENERAL; y tam
bien en el ~nor det° art. 552, que ordena que las Log.·. man
tengan cm·respo11,dencia directa_con el Gr.·. Or.·. por medio DK 

UN NUMERO DE DIPUTADOS QUE EL GR.', ÜR. '. MISMO DETEIWI• 

NARÁ EN SUS CONSTITUCIONES. 

• Puede alegarse. alguna escepcion en contra de estas dis• 
¿ ., d 1 . 

posiciones? iSubsistirán a1.1n dudas respecto e as especia-
les atribuciones acordadas'al Gr:. Or;J En nuestro concep
to la cuestion queda resuelta de una manera cumplida Y sa
tisfactoria. SLipongamos, sin embargo, que no estén plena
tnente convencidos todos los h:. h:.; que unos piensen de di
ferente wodo que los otros; en una palabra, que lleguetno's al 
estremo de decir que hay osturidad 6 deficiencia en los. artI
culos citados. Pues bien; aun en ese caso la ley autotiza al 
Gr:. Ór:. para .resolver el asunto en el sentido que crea ju~to 
y conveniente. Ahl están los artículos 537 Y 538, Jue _e~pre
san hasta qué punto se estienden las facultades legislat1va_s de 
ese Cuerpo. Suplir., dice el último de estos artículos, ld ~ 
curidad ó deficiencia de los Est/., ya sea por medio de inter
pretaciones; ya sed por disposiciones suplet:orias de .l,ey en w-
sbs imp1·eristoi. • -
· •Véase, pues, que no existiendo aún la disposicion con~_eni
da en el art. 552, que faculta al Gr.·. Or.; par~ a~¡e,rtnJnar 
en su constitution -e1 númer~ de Diputados, po~ !11ed10 ~e los 
cuales debe comunicar.se con las Log.·., habna estado en su 
derecho para resolver las dudas que ofrecen . los .artículos l I' 

244 y 544· . S'IJ;i~9b .:•·:t1 :.:i ~~ tn'J9l9b 11 ~1n,mlm:>,qc~ 
· ..: .ir.: • ...... ~l l/ 'lm3Bie~,q e6f ?óhl!J •O!,fr,, , 'i-' ' :uu I u,0!.019t_!) •u;.,; c_.J IV. 

1 
~ 

' 

- • 1 f .• : ~ 

~ .Nos .d~ndremos un mome~to-maS, para~par ;~ ":,c,0~09,~~ -• 

~ 

nuestros hh: . . que d poder legj.sla,tivo· réside en el Gr:. Or: . 
.y que este Supremo Cuerpo tiene en todds partes la preroga
tiva_ de dar sus leyes, siempre conformes á los principfus ife
neraks de la Jfasonería escocesa9 al espfritu de los mismos 
Est. ·. gen.·. 

Estas _leyes toman el nombre de reglamentos 6 constitucio
nes, y dete~minan el modo como deben funcionar los cuerpos 
constituyentes, y los tall. ·. que trabajan bajo la dependencia 
de estos cuerpos. · 

Para sancionar las leyes,á que hacemos referencia, debe es
tudiarse el carácter, las tendencias y costumbres de los h.·. h.·. 
que se .reuné-n en un Estado, y.muy especialmente la forma de 
Gobierno establecí.do en dicho·estado, porque esto es lo que 
mejor define _ los sentimientos que dominan al individuo, quien 
siempre será lo que de él hacen la educacion y el Gobierno. 

Así que el legislador haya eumpli.:lo con este deber esen
cial, establece todas aquellas -reglas precisas é ,indispensables 
para dirigir con órden y método la marcha de la saciedad. 

Estas ligeras observaciones las hemos aducido, con el pro
pósito de demostrar, que la legislacion de los Or. ·. varía, que 
.no .es igual en todas partes, porque la esperiéncia nos enseña 
:que lo que es bueno'para un Estado, puede no serlo para otro. 

La unidad que se invpca :y que tedos procuran conservar, 
es ~.:caanto á.la· doctrina, a los princ_ipios fund~mentales y á 
los fines tambien que todos los Or.·. deben realizar. Y ¿cuál 
es ese principio único que todos los 0r. ·. admiten como ba
se? Nuestro código nos lo indica:procu:rar el perfecci'onamien-

, to mor_al.4eJ J_wml)re; ~sto ~s, hacerle ilust_rado, moral, yirtuo
;~o y .humano. Pues bien;• para conseguir .un fin tan noble, 
_¿debemos. suponer .. que ~ea un impedime.nto legal eLque.en.un 
.G~.· ... O~.· .. estén. repr~~~tados l~~-_Cap.·. po~ ~nó.6 dos Di
p,utaqos _mas? · Por ~ --c~trario,; el aumento de·. repre_sentan
.t~:s _t~~ JJ~,E~n~~ngent~ mayor ;~e inteligencias y · _d~ lu~,- .~an 
º~~_c~sar_i~ .Pª~-ero~_éde.~ con acierto y buscar la. ver~d. __ . 
_ ._ ~}:{9,,~ _Wl~~-ºsj~agJ_i;> ._que _es J~~-~~~io .-~-~ _ l~ {qu~ ;f!S 

Hmo-.u. 26 
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sustancial Lo sustáncial aquí, son los principios invariables 
y universalmente reconocidos y aceptados; lo ·accesorio, las 
disposic_iones que se sancionan para conseguir mas _proaja Y" 
eficazmente el fin que se propone 1~ institucion Masónica. 

. .,. , .. ~ca 
v. 

Despues de estas reflexione~, natural es que continue_mos 
la tarea que nos hemos impuesto. Sigamos', pues, paso á pa
so al h ·. Gonzalez de Gonzalez. 

Los artículos 254. 2'65, 347 y 535 que cita despues, son co• 
rnlarios; es decir, que guardan relacion con los artículos I I y 
244 que hemos analizado ya, y á los que hemos fijado la ver~· 
dadera inteligencia; de consiguiente, es in.útil insistir sobre el 
particular, pues nos veriamos obligados á reproducidas razo-

nes emitidas. 
Cita en seguida el h:. Gonzalez de Gonzalez el art. 54o, 

para probar que el Sup. ·. Consejó del 33 debe estar represen° 
tado en el Gr:. Or:. Nadie ha puesto en duda, ni la consti .. 
tucíon impide que el Sup. ·.Con.·. esté representado en el Gr.·. 
Or. ·.·con la totalidad de sus miembros. Si el h.·. Gonzalez 
de Gonzalez se hubiera fijado con detencion en el sentido de 
los artículos constitucio·nales referen~es al caso, se hubiera 
abstenido de formular el cargo que nos vemos precisados á 
contestar. 1.a· constitucion no elimina á ninguno de. los SS:. 
YY:. GG:.; y tan evidente es esto, que el Gr:. Or:. hizo una. 
aclaratoria posteriormente y resolvió por unanimidad ~e vo
tos, q1ee reconocia el poder y la aufm'idad del Sup. ·. Cons. ·. en 
wdo ú, que C()1I. reuui<m á él establecen los Est. ·• gen.~. de la 
Orden. Lo es puesto ~ .:. para destruir las observadones 
que con relacian ·, los SS/. YY: . GG:., ha hecho el h:. Gon
zalez de Gonzalez. ·Nos ·ocuparemos ahora del asombro que 
ha manifestado, quieó, despues·de ·reproducir las diversas-opi
niones emitidas en "las páginas 878 y 156 del manual mas:. 
de Cassard, acerca. de la organizacion· del Gt ·• Or:.~ escla
ma: •• Yo mur.o en mm, aquí á todo, estos áltosfu,nci<marios . , 

. " 

~3 

( refiérese á los Presidentes de los Cuerpos constituyentes y 
;i Itas Cámaras mas.·.) y no 6'MVe'fl..tro si,1t0 unos cuantos. PerO 
en cambio t,eneuws seis representa,ntes por wr!a, tall. ·." 

M úy mal ha empleado su tiempo el h.·. Gonzalez de Gon
zalez, _Y es lá.stima que con ~to celo y afa~ no haya podido 
buscará los ilustres h.·. h.·. que indica, pues todos ellos están 
reunidos y es fácil éncontrarlos en los artículos 18, 26, 36, 45, 
47 y 51 de la constitucion. . . 
" Es trabajo senc~llo~montonar cargos y refutar los concep-
tos mejor coordinados y espresad~, cuando no existe el com .. 
promiso de presentar pruebas, ni obligacion de sostener las 
opiniórles que se emiten, ni voluntad para dar cabida al con
vencimiento; pero es ~rdua y penosa la tarea, cuando hay que 
justificar los cargos con i:azones plausibles, con pruebas in
contestables y con todas aquellas circunstancias indispensa
bles que ponen- en evidencia el error. Habrán visto nuestro 
h.·. h.·. que eón estraórdinaria facilidad ha condenado el h.-: 
González de Gonzalez la Constitucion que sancion6 ' ef Gr,·. 
Or. ·.; habrán visto igualmente que ha aglomerado citas sobre 
citas para apoyar las supuestas infracciones; pero fo que no 
han visto es, que· el h.·. Gonzalez qe Gonr.alez se ha cuidado 
de todo, -menos de lo esenciat;·que la mayor parte de las dis 
posiciones que ha copiado no vienen al caso; que habiendo 
considerado simultáneamértte los reglamentos partfoulares de 
los Cuerpos Capitulares, filosóficos y administrativos, con los 
Es~:. ·gen.··., ha .incurtido-en la falta de cBnfundir lastimosa
mente disposiciones fundamentales y orgánicas. Desde este 

, momento, no era dificil censurar l~constitucion, y afirmar-que 
· contenía graves é insanables infracciones; pero desde que se 
han· hecho las debidas. clasificaciones y presentado con méto
· do, órden y· claridad, los artículos fundamentales, que tienen 
íntima. r~lacion con la organizacion del Gr.·. Or:.; habráse no• 
tado qúe _e~ ..,súpuesta la primera infraccion, no solo porque se 
.ha p'r9bado ·que no quedan esclúidos los miembros del Sup:. 
Cons. ·., ~ino tamhien porqu_e se ha demostrado que el Gr.·. 
Or:. no se ha escedido·en· su~ atribuciones al cons~nar en la .. . . . 


